
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a la Fundación “Por Igual Más +”, destacando la 

importante labor que desarrolla en la promoción de los derechos de las 

personas con discapacidad a través del Modelo de Comunicación y 

Reconocimiento Legítimo de la Discapacidad (MCRLD); redefiniendo el 

lugar que la sociedad debiese darle a las personas discapacitadas, 

fomentando así una sociedad más inclusiva. 

Córdoba, 20 de octubre de 2021.- 
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